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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000684/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del Juicio de amparo indirecto 

176/2018-II, presentado por la victima indirecta A.M.U. por la desaparición de A.J.C.M. mismo que 

fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance semanal de la Carpeta de 

Investigación FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000684/2018, al 8 de octubre de 2020:  

 

Antecedentes principales: 

 El día 10 de mayo del 2017 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001829/2017, por parte del Agente del Ministerio Público de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo Tamaulipas.  

 Con motivo de la resolución de amparo 285/2017 promovido por la víctima indirecta de identidad 

resguardada, de iniciales C.A.L., por la desaparición de la víctima directa P.G.M, en contra de 

quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha se dio inicio con la aplicación del 

Protocolo Homologado para la Búsqueda de personas desaparecidas y la investigación del Delito 

de Desaparición Forzada y se ha ordenado diligencias ministeriales, periciales y solicitud de 

información por parte de la Fiscalía.  

 Por incompetencia en razón de especialidad, el 27 de noviembre del 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de 

investigación antes mencionada y se le asigna el número de la carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/0000684/2018, misma que fue reasignada el 7 de diciembre del 2018 a la Agencia Quinta 

Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  

 

 

DEL 25 DE SEPTIEMBRE AL 1 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

Mediante oficio número 5857, del Juzgado 4º de distrito en el Estado de Tamaulipas, se 

requirió información respecto de los avances de la carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/0000684/2018, toda vez que no se veían reflejados en las publicaciones, motivo por el cual 

se le informó lo siguiente, que si bien fue trabajado con anterioridad al periodo que se reporta, esto 

no había sido publicado.  

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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 Con fecha 30 de septiembre de 2020 hubo cambio de Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Agencia Quinta Investigadora de la 

FEIDDF.  

 Mediante oficio número FEIDDF-AV-468/2020, del 23 de marzo de 2020, se 

solicitó al Titular de la Policía Federal Ministerial de la Fiscalía General de la 

República, investigación respecto de los siguientes rubros:  

 Búsqueda y localización de Pedro Gómez Martínez, lo que incluye realizar 

investigaciones y entrevistas, búsqueda de testigos que tengan 

conocimiento de los hechos que se investigan. 

 Entrevistar a amigos y familiares de Pedro Gómez Martínez,  

 Informar el modus vivendi, domicilio personal y laboral, teléfonos fijos y 

móviles de Pedro Gómez Martínez, 

 Investigar la ubicación de lugares mayormente frecuentados por Pedro 

Gómez Martínez, 

 Búsqueda en diversas fuentes de información de Pedro Gómez Martínez, 

como búsqueda nominal, plataforma México, medios electrónicos y de 

comunicación e impresos. 

 Solicitar registros y antecedentes de Pedro Gómez Martínez, en hospitales, 

servicios forenses, casas de protección social, albergues, estaciones 

migratorias, centros de reclusión, registro civil, etc.  

 Recabar muestra sanguínea a familiares de Pedro Gómez Martínez, para 

futuras confrontas de perfil genética. 

 Recabar informarción relativa a las camionetas de la Secretaría de la Marina, 

con números económicos 1590 y 1545.  

 Mediante oficio número FEIDDF-AV-469/2020 del 23 de marzo de 2020, se 

solicitó al Fiscal General del Estado de Tamaulipas, la siguiente 

información: 

 De acuerdo al listado de los cuerpos NO IDENTIFICADOS, del hallazgo del 

19 de abril de 2018, km 23, Carretera Brecha Laredo, Piedras Negras, Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, 1 fosa, NUC 268/2018, de los cuerpos encontrados informar cuales y cuantos 

fueron identificados y la forma en que se determinó la identificación, e informar si se 

encuentran aún en el SEMEFO o fueron enviados a la fosa común.  

 Remitir catálogo de aproximación facial de esos cuerpos no identificados 

(rostro y tatuajes) mismo que fue realizado el 12 de septiembre de 2018, imágenes 

fotográficas sometidas a proceso de arte forense, por arte de perito en informática ING 

GILBERTO  OROZCO ALVARADO. 
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 Señalar cada una de las características fisonómicas de los cadáveres o 

restos humanos que se han encontrado NO IDENTIFICADOS de acuerdo a la lista que 

remitió, así como la vestimenta con la que fueron encontrados como es la ropa que 

portaban, camisa, playera, trusa o ropa interior, calzado.  

 Si algún cuerpo corresponde a Pedro Gómez Martínez. 

 Informar avances en la Carpeta de Investigación 907/2017 integrada por la 

desaparición de Pedro Gómez Martínez y remitir copias certificadas.  

 La misma información señalada antes citada, se solicitó al Director de 

Servicios Periciales de la Fiscalía de Tamaulipas, mediante oficio FEIDDF-AV-470/2020 del 

23 de marzo de 2020.  

 Mediante oficio FEIDDF-AV-682/2020, del  22 de septiembre de 2020, se 

solicitó al Coordinador General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 

República, solicitando lo siguiente: 

 Remitir los resultados correspondiente a los restos de las personas que 

fueron encontradas en la búsqueda de los días 15, 16, 17 y 18 de julio de 2019 en diversas 

localidades de Tamaulipas, así como de piezas dentales, prótesis, casquillos, ropas, tejido 

muscular, y en el caso concreto, si de los resultados obtenidos existe correspondencia de 

perfil genético de Pedro Gómez Martínez. 

 Informar si en su base de datos existe perfil genético de familiares de Pedro 

Gómez Martínez  y en su caso, remitir copia 

 Se giró oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República, con número FEIDDF-AV-682/2020 del 22 de septiembre de 2020, 

Remitir los resultados correspondiente a los restos de las personas que fueron encontradas 

en la búsqueda de los días 15, 16, 17 y 18 de julio de 2019 en diversas localidades de 

Tamaulipas, así como de piezas dentales, prótesis, casquillos, ropas, tejido muscular, y en 

el caso concreto, si de los resultados obtenidos existe correspondencia de perfil genético 

de Pedro Gómez Martínez  e informar si en su base de datos existe perfil genético de 

familiares de Pedro Gómez Martínez  y en su caso, remitir copia. Lo anterior, toda vez que 

no se ha recibido respuesta a la anterior solicitud. 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

 Mediante informe de Investigación criminal del 4 de agosto de 2020, rendido con 

oficio número FGR/CMr/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDF/DIEDCS/IP/20315/2020, los 

Policías Federales Ministeriales asignados a la investigación, informaron lo 

siguiente:  

Giraron solicitudes de información que se ordenaron en el oficio FEIDDF-AV-468/2020, del 

23 de marzo de 2020, a las siguientes Instituciones:  
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INSTITUCIÓN  OFICIO FECHA 

FISCALÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE 

TAMAULIPAS 

FGR/AIC/CMI/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/19396/2020 24/07/2020 

SRIO. DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL EDO. DE 

TAMAULIPAS 

FGR/AIC/CMI/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/19398/2020 24/07/2020 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PERICIALES DEL EDO. DE 

TAMAULIPAS 

FGR/AIC/CMI/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/19397/2020 24/07/2020 

SECRETARÍA DE SALUD 

DE TAMAULIPAS 

FGR/AIC/CMI/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/19399/2020 24/07/2020 

SRIA. DE EJECUCIÓN DE 

SANCIONES Y 

REINSERCIÓN SOCIAL 

DEL EDO. DE 

TAMAULIPAS 

FGR/AIC/CMI/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/19400/2020 24/07/2020 

RESPONDIÓ:  

SRIA. DE SEGURIDAD 

PÚBLICA  

SSP/SSESRS/14439/2020 

EN SENTIDO NEGATIVO 

31/07/2020 

 

 Mediante oficio FGR/AIC/CMI/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/27825/2020, del 7 de septiembre de 

2020, se recibió informe de investigación criminal, en el que adjuntan solicitud de 

información al Centro Nacional de Planeación, análisis e información para el 

combate a la delincuencia, respecto de antecedentes de Pedro Gómez Martínez. 

 Respuesta de la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, 

mediante oficio FGJ/DGSPCF/COL/1798/2020 del 3 de agosto de 2020, en sentido 

negativo. 

 Respuesta de la Secretaría de Seguridad Pública, con oficio 

SSP/CGJAP/DC/DJCA/02486/2020, del 3 de agosto de 2020, respecto a información del 

vehículo Marca Nissan, tipo Sedán, modeo 2006, en sentido negativo. 

 Respuesta de la Secretaría de Seguridad Pública, con oficio 

SSP/SSESRS/014624/2020, del 3 de agosto de 2020, respecto a información de Pedro 

Gómez Martínez y Celina Alarcón Luciano. 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 


